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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR 

EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA

DEL ESTADO DE SONORA

Siendo las 9:46 (NUEVE) horas con (TREINTA) minutos del día 7 (SIETE) de abril de 2008 (DOS MIL OCHO) se da inicio a la sesión pública del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora en las instalaciones del mismo ubicadas en calle Galeana y Dr. Aguilar, Colonia Centenario, misma que fue debidamente convocada con fecha 4 (CUATRO) de abril de 2008 (DOS MIL OCHO) para celebrarse a las 9:30 (NUEVE) horas con (TREINTA) minutos del día 7 (PRIMERO) de abril de 2008 (DOS MIL OCHO). -------

Acto seguido, el Vocal Presidente, quien preside la sesión haciendo referencia al Orden del Día, tal y como quedó establecida en la convocatoria correspondiente, procedió en primera instancia a tomar Lista de Asistencia para lo cual se hace constar lo siguiente: ----------------

C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA ----  Presente --------------------------

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA --------------------- Presente -------------------------LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ ------------------------  Presente ------------------------ Se declara el quórum legal para sesionar y enseguida en cumplimiento al segundo punto del Orden del Día quien preside la sesión procede a someter a votación la aprobación del Orden del Día planteado consistente en los siguientes puntos: --------------------------------------------

1.- Lista de Asistencia. ----------------------------------------------------------------------------------

2.- Aprobación del Orden del Día. --------------------------------------------------------------------

3.- Lectura y aprobación de acuerdos tomados en acta anterior. ----------------------------------

4.- Análisis del sistema de Seguimiento y Control Documental para los Municipios. --------- 

5.- Lectura y aprobación de Convenio de Colaboración entre ICATSON y este Instituto. ----

6.- Análisis de los resultados de la primera capacitación anual de sujetos obligados. ---------

7.- Asuntos Generales. ----------------------------------------------------------------------------------

8.- Clausura de la Sesión y citatorio para la próxima. ---------------------------------------------

Al respecto el CP Conrado Samaniego comenta que los puntos 3, 7 y 8 del Orden del Día no deben estar presentes en las convocatorias para sesiones extraordinarias pues conforme al Reglamento Interno del Instituto se señala que éstas tratarán solo asuntos que específicamente se establezcan en la convocatoria a sesiones extraordinarias y sólo se dará seguimiento a los asuntos que una reunión extraordinaria anterior. Por ello sugiere desaparecer el punto tres, puntos siete y parte final del punto 8 del Orden del Día de la presente sesión.  Se somete a votación. El CP Ricardo Hurtado opina que si se conservan es mejor pues se da oportunidad para dar seguimiento a otros asuntos que surjan y se aprovecha la reunión para tal efecto. El Lic. Francisco Cuevas comenta respecto del punto tres que se entiende que el seguimiento de acuerdo es respecto de reunión extraordinaria anterior y que también opina que se conserven los puntos. Después de los comentarios y deliberaciones respectivas se acuerda por mayoría de dos votos de los vocales presentes la decisión de conservar los puntos tres, siete y ocho del Orden del Día tal y como se planteó en la convocatoria correspondiente. ------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del tercer punto del Orden del Día la Lic. Bertha Isabel Quijada Durazo encargada de la elaboración de Actas para las reuniones del Pleno del Instituto de Transparencia Informativa señala que el acta anterior de sesión extraordinaria trata lo relativo a la designación del ahora Vocal Presidente Lic. Francisco Cuevas Sáenz y que dicho documento ya fue ratificado mediante firma por los tres vocales. -------------------------

Pasando enseguida al punto cuatro del Orden del Día respecto del Análisis del sistema de Seguimiento y Control Documental para los municipios el Lic. Francisco Cuevas comenta que desde la planeación del Programa Operativo Anual se planteó la posibilidad de la adquisición de equipo de cómputo para un programa con municipios que ahora se llama Círculo de la Transparencia. Sin embargo el Congreso al hacer los ajustes presupuestarios dejó sin previsiones el Capítulo 5000 dejando sin recursos para dicho programa. Se informó por parte del Director Administrativo del Congreso que a la fecha ya se pueden hacer los cambios al presupuesto para hacer los ajustes necesarios. Por otro lado, comenta que se han estado teniendo pláticas con un proveedor de sistemas de Microsoft que ofrece un sistema para control de archivos de los municipios siendo este rubro digno de atención en el caso de ayuntamientos ya que los otros sujetos obligados ya han hecho un mejor trabajo de avance en este tipo de asuntos. Se cede el uso de la voz a la Lic. Yigal Terán misma que hace la explicación acerca de cómo se diseñará el sistema mencionado y dice que atiende necesidades para el control de archivos de trámite y de concentración así como digitalización automática para municipios. Comenta que el sistema se diseñará el sistema, se brindará capacitación al personal del instituto para que éste a su vez capacite al personal de los ayuntamientos. El Lic. Francisco Cuevas comenta que se tiene un documento con las especificaciones y propuesta para el diseño del sistema por parte del proveedor y agrega que la aplicación relativa a la digitalización se ofrece como un “plus” y no se cobra además se incluyen dos equipos de cómputo mismos que se pueden aprovechar para el programa “Círculo de la Transparencia” en apoyo a los municipios. Por todo lo anterior se propone que se haga un análisis del presupuesto del Instituto para hacer las transferencias de recursos necesarios para cubrir dichas necesidades. Se solicita al CP Ricardo Hurtado que explique cómo se puede abordar esto. Para ello comenta que el Sistema mencionado se espera que sea de gran impacto en beneficio de los municipios así como para el uso interno del instituto. Menciona que el sistema tiene un costo de $103,000.00 Pesos más IVA. El Costo para el rediseño de la página es de --- los dos sistemas /programas un costo total de 128,000 pesos ya con los impuestos respectivos. La partida que aplica es la 3301 se tienen 90,000 pesos disponibles que es el asignado original viendo lo que se necesita se tienen que transferir 38,000 pesos en total.  Viendo el último desglose de comportamiento presupuestal enviado por el congreso las partidas de las que se puede disponer de las partidas 3701 (Pasajes) 3702 (Viáticos) y 2601 (Combustibles) de esas partidas se tendrían que transferir 12,650 de cada una. Transferencias que no causarían gran impacto pues son partidas donde se podrían presentar ahorros. El CP Conrado Samaniego comenta que cuando se habló de capacitación en relación con municipios recuerda que ya se hicieron ajustes prespuestarios y se comenta en realidad se hizo adelanto de cumplimiento de metas para poder ejercer recursos. Se aprueba de forma unánime la propuesta de transferencia de recursos. Así mismo, respecto al alcance del sistema también se aprueba de forma unánime la propuesta correspondiente. -----------------------------------------------------------------------------------------Pasando al siguiente punto del Orden del Día correspondiente al Convenio de Colaboración entre ICATSON. Se cede el uso de la voz a la Lic. Martha Isabel Ibarra quien fue quien hizo este contacto. Al respecto comenta que está en contacto con el área de vinculación de ICATSON y se mandó el formato de convenio. Menciona que ya lo revisaron y que están completamente de acuerdo y también proponen agregar una cláusula para que ICATSON pueda proporcionar capacitación al Instituto. Se aprueba de forma unánime la suscripción de dicho convenio.  --------------------------------------------------------------------------------------

Pasando al punto seis del Orden del Día el Lic. Francisco Cuevas comenta que de las capacitaciones complementarias a Sujetos Obligados se tienen resultados. Comenta que por lo que respecta a Ej Leg Jud y autónomos quedaron 8 sujetos obligados que no asistieron. El problema más fuerte se presenta en municipios que dejó de asistir el 50% de municipios, con 36 municipios que no atendieron a las capacitaciones convocadas por el instituto. Se ha comentado que falta que los gobieronos municipales sientan la presión de solicitudes de acceso a la información para que vean la necesitdad de acercarse a las capacitaciones. La falta de asistencia se debe en mucho a la falta de exigencia de alguien externo llámese autoridad o llámese ciudadanía. El Instituto debe tomar esto como una oportunidad. La ide es trabajr más con ciudadnía para hagan uso del derecho y exijan cumplimiento a los sujetos obigados. Solicita comentarios de los otros vocales al respecto. El CP Conrado Samaniego opina que se debe hacer una especie de llamada de atención a los Presidentes Municipales para el cumplimiento con la Ley y Lineamientos. El CP Ricardo Hurtado comenta que coincide en que es claro que los sujetos obligados no asisten por falta de interés, recuerda el caso de los ayuntamientos del sur del estado y que aún estando dos convocatorias presentes no asistieron. Su pnto de vita es que mientras no trengan solicitutrdes de información no mostrarán interés. Comenta que lo que se puede hacer con el programa de vinculación un seguimiento pero hacer un recorrido expreso para tal efecto no es presupuestalmente viable. Lo que se puede hacer es que se aprovechen las comisiones oficiales que se tengan y ver a los que queden en camino. No hacer visita ex profeso. La propuesta es que en la próxima comisicón de San Luis Río colorardo se vean a los que queden en cambino. El Lic. Cuevas comenta que hizo algunas llamadas para ver con algúnos que´había pasado. Comentan que no les había llegado la invitación. Además comenta que ya se le había explicado el programa y ya estaba trabajando para el programa y que tienen un gran avance en corregir las deficiencias que se le habían planteado en su Información Pública Básica y que el Presidente Municipal ya giró instrucciones para que ello se atendiera. Puede haber error en la comunicación. También se sugiere que los vocales también hagan llamadas para convocar a los titulares de los ayuntamientos. Sin embargo persiste la necesidad de que la sociedad civil presione a los sujetos obligados para cumplir. Del sur del estado, específicamente de Navojoa hay un grupo denominado Mi Fuerza Eres Tu que está interesado en trabajar con solicitudes de acceso a la información. Se propone una reunión los días 23 y 24 del mes de abril en apoyo a este grupo ciudadano con interés respecto del acceso a la información. Se aprueba de forma unánime al respecto. El CP Ricardo Hurtado comenta que las visitas que queden de camino no se haría gasto adicional sino únicamente es hacer un acercamiento con los ayuntamientos . 

Respecto del programa Circulo de la transparencia

10 y 11 de abril de 2008 Rafael Higuera a ITSON y OMAPAS (Cajeme) 

10 y 11 de abril de 2008 Lic. Cuevas, CP Hurtado y Juan a San Luis Río Colorado

15 y 16 de abril de 2008 Lic. Yigal Terán al municipio de Caborca. 

17 y 18 de abril de 2008 Lic. Juan Alberto López al municipio de  Nogales. 

Las metas que se afectarían en este programa es la meta número 8 relativa a reuniones de capacitación complementarias. Se tiene una reunión de capacitación mensuales. Respecto del primer semestre se cumplieron ya pero para estas tres del mes de abril se tienen que adelantar las de abril, mayo junio y posiblemente julio. Debido al sistema de seguimiento de metas del Congreso es necesario hacer este ajuste. Respecto de las visitas de vinculación serían la visita a los municipios de Atil, Tubutama, Pitiquito y San Luis Río Colorado buscando solicitar a los sujetos obligados a que asistan. Y lo que corresponde a la reunión con sociedad organizada. 

Considerando la especificidad de la reunón extraordinaria y debido a que no se 

Se pregunta si tienen algo que agregar

Dice el CP Conrado Smaniego no tiene 

Una vez agotados los puntos del Orden del Día siendo las 11:05  (ONCE) horas con (CINCO) minutos del mismo día 7 (SIETE) de abril de 2008 (DOS MIL OCHO)  se declara legalmente clausurada la sesión, firmando para constancia de la presente: ------------

LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ

Vocal Presidente

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA        C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA


         Vocal





     Vocal  
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